
Intervención del Presidente de la República en Inauguración Villa San Andrés de Pica 
PICA, 27 de mayo de 2005 
 
Amigos y amigas: 
 
Hemos llegado hasta acá un poco tarde, culminando una actividad que comenzó en la 
mañana, en Chuquicamata, con motivo de haber promulgado la ley que establece un 
impuesto específico, el Royalty, a las actividades de la minería en Chile. Luego 
estuvimos en la muy apartada localidad de Ollagüe y de allí hemos llegado a Pica. 
 
Pica es parte inseparable de Iquique, es un oasis que la naturaleza creó aquí largo 
tiempo atrás. No venía a Pica desde hace unos 30, 40 años. Ha cambiado y crecido 
mucho.  
 
Hoy el alcalde nos ha puesto al día sobre los temas de Pica. Y los temas son los temas 
del país, los de una sociedad que crece, se desarrolla, los cuales son producto del 
crecimiento.  
 
Así como se dice que hay una minera que quiere expandirse y necesita agua para sus 
actividades productivas, acá ustedes desde hace mucho tiempo tienen un vergel en el 
norte, las parcelas, tienen esos frutos hermosos y también necesitan agua y también 
quieren seguir creciendo. 
 
Sin embargo, surgen otros desafíos, como el del mosquito blanco, que está generando 
problemas serios desde hace varios años. De manera muy notable, me recibieron y me 
entregaron un conjunto de hojas, no solamente cartas, también hojas de los árboles con 
la mosquita blanca. Quisiera pensar que el Presidente tiene la facultad de poder 
determinar qué es lo que produce la mosquita blanca. Me temo que habría que recurrir a 
un especialista mejor que el Presidente. Haré lo que pueda y haré lo mejor. 
 
El crecimiento al cual se refería el alcalde con mucho orgullo, tiene que ver con el lugar 
donde ustedes están enclavados, con las características de este lugar, de este paraje en la 
precordillera, y que tiene también características muy peculiares y muy especiales en un 
norte acostumbrado al desierto.  
Lo que hoy día estamos haciendo forma parte de la política habitacional del gobierno, 
en donde estamos concretando el sueño, la alegría que hoy deben tener 149 familias que 
hoy reciben sus viviendas. Hemos hecho un gran esfuerzo, desde el año 90 hasta ahora 
se han prácticamente construido más de 100 mil casas por año. Actualmente se están 
dando soluciones habitacionales a 116 mil familias. 
 
Lo que estamos haciendo hoy es demostración de un país que creció y un pedacito de 
ese crecimiento se expresa en estas viviendas. También es cierto que junto con haber 
triplicado los recursos en estos años que se destinan a vivienda, tenemos todavía un 
largo camino por recorrer.  
 
De igual manera, las casas que aquí se entregan tienen que ver fundamentalmente con 
casas de familias de escasos recursos, que difícilmente pueden seguir pagando los 
dividendos con posterioridad. 
 
Son viviendas relativamente pequeñas, que tienen planos para poderse expandir, de 



manera que cuando la situación mejore un poco, dado que no se pagan dividendos, 
podamos tener casas un poco más cómodas para las necesidades de los que aquí están. 
 
Si esto lo estamos haciendo, si a partir de 10 UF que ustedes ponen como esfuerzo 
previo para poder acceder a estas viviendas, Chile pone las otras 280, Unidades de 
Fomento, es porque hemos resuelto que una parte de ese crecimiento tiene que estar 
destinado a resolver el tema de vivienda. 
 
Creo que lo que hemos hecho va en la dirección correcta, si aceptamos que la vivienda 
es un derecho de todo ser humano a tener una vivienda digna.  
 
Cuando comenzamos este programa de viviendas sin deuda, generó una situación difícil 
con aquellos que venían de antes y que habían adquirido viviendas con antelación. 
Digámoslo francamente, porque el país ha ido creciendo se puede hoy día ofrecer 
condiciones mejores que las que se podían ofrecer antes. Eso forma parte del progreso. 
Estoy seguro que el gobierno que venga después del mío va a poder ofrecer más y 
mejores viviendas. Si Chile crece, podemos hacerlo. Ahora nos parece natural que junto 
con entregar viviendas tenga que haber urbanización, un jardín infantil, un espacio para 
juegos, para la tercera edad, o viviendas especiales para personas con condiciones 
especiales para la discapacidad. 
 
Esa fue la razón por la cual nos pareció que si estábamos un poquito mejor, podíamos 
ayudar a resolver la situación de aquellos deudores habitacionales que habiendo 
adquirido viviendas antes, ahora se les podía tender la mano como al resto de los 
chilenos. Es lo que hicimos cuando anunciamos la semana pasada un conjunto de 
medidas respecto de los deudores habitacionales. 
 
Los que ocupen estas viviendas van a poder mirar con tranquilidad la concreción del 
sueño de la vivienda propia. Eso tiene que ver con un país que a medida que se va 
organizando, sale adelante.  
 
Recientemente, con motivo de la cuenta anual el 21 de mayo, planteé otras tareas que 
tenemos por delante, y quisiera entonces referirme a un par de temas que ha tocado el 
alcalde, que me parecen de mucha importancia. Señaló el alcalde el tema de cómo hacer 
para la preservación de las cuencas. Este es un tema no menor, muy complejo, y en 
donde quiero señalar que fue en el gobierno del Presidente Aylwin que se mandó un 
proyecto para modificar el código de aguas, lo siguió con mucho ahínco el Presidente 
Frei, yo fui el ministro del Presidente Frei encargado de sacar adelante el código de 
aguas, y recién el código de aguas se promulgó la semana pasada. Cuesta a veces sacar 
algunas cosas, fueron más de 12 años en el Parlamento.  
 
Con el antiguo sistema creado en 1980, cualquier chileno podía pedir aguas, mientras 
decía para qué la quería, y si no la usaba dentro de cinco años, perdía el derecho que el 
Estado le había dado. Con el nuevo sistema se dice "cualquier chileno puede pedir agua 
y si hay agua el Estado está obligado a entregársela, independiente de qué es lo que va a 
hacer con el agua, e independiente si la usa o no la usa". Al gobierno del Presidente 
Aylwin, del Presidente Frei, al mío, nos pareció que no era justo que hubiere chilenos 
que por haber hecho una petición de aguas tenían agua y no necesitaban usarla, la 
podían guardar a la espera de tiempos mejores.  
 



Respecto de los derechos de agua, lo que se ha establecido es que si alguien pide aguas, 
se le consulta el para qué y la autoridad lo evalúa. Si tiene derechos de agua, que se le 
cobre una patente por esa agua mientras no la usa, y cuando la usa, se le deja de cobrar. 
¿Como una forma de qué?, de inducir a que o usa el agua o renuncia a es agua. Porque 
todos sabemos que el agua es vida, todos sabemos que en este siglo XXI el agua va a ser 
tal vez el elemento más importante del punto de vista de una sociedad. 
 
Por Dios que me entregaron cartas cuando llegué, y buena parte de ellas tienen que ver 
con el agua y tiene que ver con el tema de decir "bueno, es que si ocurre que si una 
empresa minera quiere ampliar su producción, va a pedir derechos de agua, y en qué 
medida esos derechos de agua van a afectar los derechos de agua del que está más 
abajo". ¿No es así? Eso es. 
 
Tiene que haber una legislación en donde pueda haber, y gracias a la promulgación de 
este código estamos en condiciones entonces de tomar medidas distintas a las que había 
antes, hay mejores herramientas. Y, en consecuencia, ¿qué es lo que se ha dicho 
respecto de esta petición de aguas, cuando la denegó la Dirección de Aguas?, dijo "no 
ha lugar mientras no hagan los siguientes estudios, 1, 2, 3, 4, 5".  
 
Éste es un tema muy interesante, y que les va a importar mucho aquí, ¿el dueño del agua 
tiene derecho a cambiarla de cuenca o no? Hoy día sí. Y esto ¿qué es lo que ocurre? 
Que si usted tiene agua, derechos de agua cerca de la Cordillera y tiene una actividad 
minera, usted toma esa agua y la lleva a la actividad minera. Y más que probable es que 
la cambió de cuenca. Y si bien es cierto usted puede devolver el agua después, le va a 
llegar a otra cuenca. Esto es un tema clásico en los derechos de agua. Hay un juicio 
famoso en los Estados Unidos, de una ciudad muy importante, casi tan importante como 
la ciudad de Pica, que hizo un reclamo porque le habían cambiado las cuencas, la ciudad 
de San José, en California, respecto de las aguas. 
 
Es muy importante el que ahora tengamos un instrumento legal para dar una respuesta a 
este tema. Y eso me parece que es lo que en cada uno de los temas que se tocan tenemos 
que debatir cómo se ordena una sociedad, cómo ordena sus tareas para poder salir 
adelante.  
 
El alcalde, de pasadita dice "bueno, Chile está creciendo, dicen que va a seguir 
creciendo", escuchó el discurso del 21 de mayo del Presidente, que era un tanto 
optimista, entonces dijo, "bueno, si está creciendo y va a seguir creciendo, bueno, 
consultorio nuevo ahora, dijo, inmediatamente", ¿verdad? Y me dijo, después que me 
entregó la fruta me dijo "y antes que se vaya, Presidente, le voy a entregar una carpetita 
concreta". 
 
El está interpretándolos a todos ustedes, cuando dice "bueno, Chile va a seguir 
creciendo, cómo me aseguro que un pedazo de ese crecimiento llegue a Pica". Le doy 
las gracias, verdad, porque a través de estas 149 viviendas parte llegó, pero ¿y el año 
próximo y el subsiguiente?". 
 
Por eso plantea el tema del consultorio, a lo mejor escuchó cuando hablamos de la 
importancia que era la salud primaria y la atención primaria en el ámbito de la salud, 
porque el grueso de los chilenos, su contacto con el tema de la salud es a través de un 
consultorio de atención primaria, en donde tenemos que hacer la prevención de la 



enfermedad, particularmente si son niños recién nacidos o la prevención de la 
enfermedad si son adultos mayores, claro. Y si eso es así, entonces, la prevención la 
hacemos fundamentalmente a través del consultorio.  
 
¿Y qué es lo único que le podría decir yo al alcalde? Que este año, por ejemplo, se están 
construyendo 31 consultorios a lo largo del país. Este año estamos aumentando en un 
40% el presupuesto en atención primaria, para mejorar la atención en los consultorios, y 
este año nos estamos acercando a lo que prometí como candidato Presidencial, donde de 
todo el presupuesto de salud, por cada 100 pesos, 12 iban a consultorios, y dije que al 
término de mi gobierno, por cada 100 pesos en salud, 30 iban a consultorios. Quiero 
decir que hoy, en este presupuesto, de cada 100 pesos, 25 están en consultorios y el año 
próximo, en el presupuesto del 2006, va a haber una mayor cantidad. 
 
¿Por qué? Porque en el consultorio es donde usted primero va, y lo que estamos 
buscando es que los consultorios tengan mayor resolutividad, o sea, que el consultorio 
pueda resolver más cosas, y cuando usted va y le digan "tiene que hacerse rayos X, ah, 
váyase a Iquique", porque queremos que haya aquí posibilidades de tener rayos X, o que 
haya aquí posibilidades de tener un conjunto de exámenes y de análisis que se pueden 
hacer en un consultorio, sin necesidad de tener que mandarlo al hospital respectivo.  
 
Me llevaré la carpeta y trataré de responder a la brevedad al señor alcalde, en donde 
seguramente van los elementos respecto al consultorio, qué capacidad tenemos, cómo se 
está operando y le voy a dar la respuesta que corresponde. 
 
En suma, al entregar estas casas, estamos alegres respecto de estas 149 familias, pero 
queremos y tenemos muchas tareas que seguir haciendo, y por eso les quiero agradecer 
este recibimiento tan cariñoso que nos han dado, ha sido un día que comenzó, como 
dije, por algo muy importante, como era ¿qué hacemos con el Royalty y por qué el 
Royalty? Y la razón es muy simple, porque el mineral es un recurso no renovable y 
tenemos que transformarlo en algo renovable. Y si lo que sacamos de la tierra lo 
destinamos a crear ciencia, tecnología, conocimientos, cuando ya no quede mineral 
seremos capaces, con la ciencia, tecnología y conocimientos, seguir produciendo.  
 
Ustedes acá podrán seguir produciendo, porque hay más investigación vinculada a las 
actividades agrícolas que tienen acá en Pica. 
 
Se trata de cómo ordenamos el país con un sentido en donde todos sintamos que el 
progreso llega a cada uno de nosotros y donde todos podamos tener la alegría que estoy 
seguro tienen estas 149 familias que ahora van a disfrutar de estas viviendas. Y si así lo 
hacemos, creo que podemos tener un país que progresa día a día, el progreso es 
continuo, en cada momento, no son grandes saltos en la historia, la historia la estamos 
haciendo día a día, con el esfuerzo de los 15 millones de chilenos. 
 
Muchas gracias por este recibimiento tan cariñoso y compartiré los frutos que ustedes 
me han regalado de esta manera y me llevaré las hojitas para ver qué respuesta tiene el 
mosquito. Muchas gracias por todo. 


